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Señor 

CESAR EDUARDO SOASTTY ZAMBRANO 

Cédula No. 1706765854 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía EDUSOZAM S.A., celebrada el día miércoles 16 de noviembre del 2016, lo designo 

Presidente de la compañía por el periodo de Dos años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Primero y Segundo, de los estatutos de 

la compañía, el Presidente, es el Administrador de la compañía. 

:La compañía EDUSOZAM S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria 

Publica Primera del cantón Portoviejo el 08 de agosto del 2000, e inscrita en el Registro 

¡Mercantil del cantón Portoviejo el 25 de agosto del 2000, bajo el No. 230, Tomo 18. 

¡Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

  

. $ Atentamente, 

EN 
sm DO 

É 3 ¡MÓNICA GYSELA VERA CEDEÑO 

= 8 SECRETARIA DE LA JUNTA 

"Portoviejo 16 de noviembre del 2016 ' 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 

encomendadas, con apoyo a las leyes de! País y al estatuto social de la compañía. 

AA 

C LÁRDO SOASTIY ZAMBRANO 
Cédula No. 1706765854 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2354 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 673 

REGISTROS: —- LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDUSOZAM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SOASTTY ZAMBRANO CESAR EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1706765854 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

        

    

  
DELEGADA) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA HO OVIEJO 
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